LEY Nº 7.194.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Declárase  “Monumento  Histórico  Provincial a la Primera Usi-

na Hidroeléctrica de San Juan , de pertenencia  de la Firma S.A: BODEGAS Y VIÑEDOS SANTIAGO GRAFFIGNA LTDA” ubicada sobre el Canal Playas en Calle Almirante Brown, esquina Avenida Benavídez, Departamento Rivadavia, San Juan, en los términos del Artículo 3º Apartado A) Inciso 1) de la Ley Nº 6801, de Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia.-

ARTICULO 2º.-
La declaración  precedentemente  dispuesta encuentra su fun-

damento en que la denominada  “Usina Hidroeléctrica Graffigna” emprendimiento propiciado por el Gobierno de la Provincia y amparado en el marco legal regulador del manejo de los recursos hídricos en San Juan, con sustento en la Ley Provincial de Irrigación, constituye una obra maestra de la ingeniería civil, electromecánica e  hidráulica, que por sus características tecnológicas e históricas significa un aporte relevante para el desarrollo cultural de la Provincia y por ende objeto de conservación, a través de la presente norma legal, como testimonio para el conocimiento y desarrollo cultural de las generaciones futuras.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese   al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil uno.-

